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.:r,::.. INNOVACIÓN PARA LA EXCELENCIA 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-IGB-ESPE-d 
Coronel C.S M. Edger Ramiro Pazmino orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

oue. mediante Resolución del Conseja Académico No. ESPE-CA-RES-2ol7-o52. de 03 de mayo de 2017. el referida IIrgano 
Colegiada Académica. con fundamenta en el Art. 33. Hteral b. quinta Incisa del Estatuto de la lJn¡,ersidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codific.do. ha resuelta: "Art.1 Disponer que I.lng. [¡¡urdes del Rocro de l. Cruz Berm ... praced •• re.liz.r 
I.s correcciones sugeridas .1 proyecta . • sr como se incorpore l. estructura presupuestaria que respalda el proyecta. 
para la cual se le concede el término de ,einte y cuatro horas: Art.2 Aprobar el "Plan de Movilidad con fines de 
Investigación de la Universid.d de las Fuerzas Armadas ESPE 2017. Caso: Estancias de Investigación e Investigadores 
Invitados". conforme a las términos que expresamente se detallan en las matrices ANEXO I y ANEXO 2 TABLAS DE 
ESTANCIAS CON FINES DE INVESTIGACION. que se adjuntan cama parte constitutiva de esta resolución. Art.3. Recomendar 
al senor Rectar. se digne autorizar y disponer la pub~cación de la presente resolución en la respectiva orden de 
rectorado"; 

oue. dicha resolución a pedido del Vicerrector Académica General. en su candad de Presidente del Conseja Académica. fue 
publicada can Orden de Rectorado 2017-109-ESPE-d. de fecha 24 de maya de 2017; 

oue. mediante memorando ESPE-THM-2017-2297-M. de fecha 2B de junio de 2017. el Director de la Unidad de Talento 
Humano. atendiendo el requerimiento planteado. referente can la solcitud de licencia can remuneraci6n solicitada por la 
senara docente: Magfster Johana Belén Tobar Ouevedo. profesara titular agregada 3 a tiempo parciaL del Departamento 
de Energf. y Mecánica. interesado en participar en la estancia de investigación que brindaré la Universidad del Valle. en la 
ciudad de Cali. República de Colombia. recomienda al Infrascrita. se le autorice licenci. can remuneración al 1011%. para 
que asista. participe e Investigue en el Grupo de Investigación WlCoM. con el proyecta: "Desarrolla de prótesis con 
sensado del sistema nerviosa". en el evento académico. que se desarrollaré a partir del25 de septiembre de 2017 hasta el 
25 de octubre de 2017. y can un tiempo total da devengación de 90 dras. a partir del reintegra a las actividades docentes. 
Senala que de ser acogida la recomendación de dicha Dirección. es necesaria que la docente. remita al retorno un 
informe sobre la participación en el evento investigativo: que realicen la entrega de bienes y las procedimientos 
necesarios referentes al tema en las unidades respectivas. previa al desplazamiento: que incluya el nombre de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones durante el evento académica de investigación; y. 
finalmente debe a través del sistema informético workflow. solicitar la autorización de salida y retorno para el 
desplazamiento. asr coma firmar el registra respectivo en Talento Humana Docente. finalmente. en la referente con la 
ayuda económica pasajes. precisa que fueron otorgadas en el Plan de Movilidad con fines de investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 2017 a través de la Orden de Rectorada 2017-109-ESPE-d. de fecha 24 de maya 
de 2017; 
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Ilue. mediante memorando ESPE-VAG-21l17-0BID-M. de fecha 06 de jUlio de 2017. el Vicerrector Acad!mico General. remite 
al Infrascrito. los informes relacionados con la licencia con remuneración para Movilidad. de la Maglster Johana Belen 
Tobar Duevedo. docente del Departamento de Energla y Mecánica: 

Due. el Art.BI. segundo inciso. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece que: 'Para acceder a los programas de perfeccionamiento. la institución de 
educación superior pública considerará las demandas del personal academico. asl como los obletivos y fines 
institucionales. Como parte de los programas de perh!ccionamiento. entre otros. se considerarln: 2. los cursos en 
metodologlas de aprendizaje e investigación (...)". A su vez. en el último inciso establece que. 'los programas de 
perh!ccionamiento se ejecutarén a trav!s de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. 
entre otros. las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior. los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
institucional.': 

Due. el Art. 84. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación. establece: "Da la movllidad.-A fin de garantizar la morilidad del personal academico.las 
Instituciones de educación superior públitas podrán conceder licencias o comisiones de serricio. asr como reabzar 
traspasos da puestos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen seré valorado a eh!ctos de la promoción'; 

Due. el Art. 86 del citado Reglamento determina entre otros que además de los casos establecidos en la ley Orgánica de 
Servido Público. las universidades y escuelas politétnicas públicas coocedorán comisión de serricios o licencia sin 
ramuneradón o con remunaración total o parcial. al personal académito titular para: '3 la realizaciOn de actividades de 
docencia o Investigación en instituciones de educación superior o de investigación cientifica. nacionales o extranjeras. 
hasta por el pieza má~mo de dos anos'; 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... '; 

Ilue. de conformidad con el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las fuarzas Armadas ESPt: Codificado. es atribución 
del inlrascrito. literal i. 'Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal 
academlco. administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Due. en el articulo 60 del Reglamento Interno de Carrera y Escalalón del Proh!sor e Investigador de la Universidad de las 
fuarzas Armadas-ESPE. se prescribe que ademés de los casos establecidos por la ley orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de serricios o Ucencla. sin remuneracitln o con remuneración total o parcial. al personal 
and!mico titular p.r. '3. la redzaclón de actividades de docancia o investigación hasta por el plazo má~mo de dos 
anos. en Instituciones de educación superior o de Investigación clentllica. nacion.les cetegorla 'A'. de ecuerdo a la 
cl.slllc.ción establecida por al CEACCES o extranjeras. que sa ancuentren en el listado elaborado por la SENESCYr'; y; 

En elerclclo da sus atribuciones, 

RESlRVE: 

ArI.I Otorgar licencia con remuneración al 100%. del 25 de septiembre de 2017 hasta el 25 de octubre del 21117. 
inclusive. a la senora: Maglster Johana Belén Tobar Duevedo. profesora titular agregado 3 a tiempo parcial. del 
Departamento de Energla y Mecánica. para que asista. participe e investigue en el Grupo de Investigación 
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~~--_--------WICoM .. con-el-proyecto: "0.s8rrollo de prótesis con sensado del sisrema nervioso"~ en el evento-que 
desarrollara la Universidad del VaDe. en la ciudad de Cali. República de Colombia. 

o 

El tiempo total de devengación será de noventa dras. debiendo en el convenio de devengación. determinarse la 
fecha desde cuando rige el periodo por devengar. conforme ID establece el Arl. 210 del Reglamento General de 
la LOSE?ID que será verificado por la Unidad de Talento Humano. A su vez la Beneficiaria incluirá el nombre de 
la Universidad de las Fuerzas Armadas ES?E. en las publicaciones que realice durante el evento. 

Previamente. la Beneficiaria suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. 

Arl.2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta orden de Rectorado. en sus ámbitos de competencia a: 
Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación. Innovación y 
Transferencia de Tecnologra. Director del oeparlamento de Energra y Mecánica-matriz. Director de la Unidad de 
Talento Humano. Directora Financiera. Director de Logrstica y Coordinador Jurrdico de la Unidad de Asesorra 
Jurrdica. 

NonFlouESE y CÚhlllASE 

Elplldida en el Rm:tlll'lldo da lalJnjyarsldad da las Fu ...... Armadas ESPE ea Sangolquf. 0111 del'Uo de 2017. 

cDoIIO,$GC.DU:n 
VIIUtÓN , SlI 
recItA llnllu,lIfVISIÓH' D:2JQ)/101J 

EL REClDR DE LA UNIIy¡f¡~¡IDAD 


